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MEMORIA URBANÍSTICA 

 

 

 

1.- OBJETO DEL DOCUMENTO 

 

 

 El objeto del presente documento es dar justificación urbanística a la regularización de la 

instalación de fabricación de hormigón emplazada en la parcela nº 5095 del polígono 505 y dentro de la 

Concesión de Explotación de la SECCION C), DENOMINADA “ALBA” Nº 6.394, en el termino municipal 

de Alba de Tormes (Salamanca), presentado por la empresa RUFIJAVI  SL.  

 

 

Desde el punto de vista normativo, la solicitud de autorización de uso excepcional se basa en lo 

dispuesto en la siguiente normativa de aplicación: 

 

1. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León texto vigente con las 

modificaciones introducidas por la ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo 

y suelo (bocyl 18 de septiembre 2008) 

 

2. Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León (BOCyL 2 feb. 2004), y sus modificaciones posteriores 

 

3. Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

4. Normas Urbanísticas Municipales (N.U.M.), de Alba de Tormes, según aprobación 

definitiva por parte de la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca, en fecha 5 de marzo 

de 2014, con arreglo al expediente nº 160/09, promovido por el Ayuntamiento de Alba de 

Tormes, y publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León nº 75 de fecha 21 de abril de 2.014  
 

5. LEY 5/2019, de 19 de marzo, de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de  

Urbanismo de Castilla y León. 

 

La presente memoria se redacta conforme a lo establecido en el artículo 307, apartados a) y b), del 

citado Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
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2.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

De manera resumida, la actividad consistirá en la fabricación de hormigón en la parcela 5095 del 

polígono 505, ubicada dentro de la CE denominada ALBA, nº de registro minero 6.394, en el término 

municipal de Alba de Tormes, cuyos datos de localización y explotación son los siguientes: 

 

 2.1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO. 

 

 La entidad RUFIJAVI S.L., titular y explotadora (por transmisión de derechos mineros de fecha 11 

de octubre de 2012), de la Concesión de Explotación denominada "ALBA" Nº 6.394, con una extensión 

de 11 cuadrículas mineras, derivada de la reclasificación de las Autorizaciones de Explotación "LA 

VEGUILLA DE TORREJON I" nº 69, "LA VEGUILLA DE TORREJON II" nº 159 y "LA VEGUILLA DE 

TORREJON III" nº 176, de la sección (A), áridos, en la Sección (C), otorgada por la Consejería de 

Industria Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, con fecha 9 de julio de 1.998, a la empresa 

STEETLEY IBERIA S.A.U. anterior titular de la CE.,  

 

 Cabe destacar que como antecedentes administrativos referidos a la actividad realizada con 

anterioridad por STEETLEY IBERIA, S.A.U., que esta, cuenta con una licencia de actividad y apertura 

para la extracción de áridos y Planta de Clasificación, en terrenos No Urbanizables, del paraje “La Veguilla 

de Torrejón” expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alba de Tormes, con fecha de catorce de 

noviembre de 1.997, según Decreto del señor Alcalde - Presidente de ese Ayuntamiento de fecha 11 de 

noviembre de 1.997. (Se adjunta copia de la referida documentación). 

   

 Por otra parte, el presente documento denominado EXPEDIENTE PARA LA AUTORIZACIÓN DE 

USO EXCEPCIONAL EN SUELO RUSTICO Y LICENCIA AMBIENTAL, SOBRE LA ACTIVIDAD DE 

FABRICACION DE HORMIGON, EN LA PARCELA 5095 DEL POLIGONO 505, DENTRO DE LA 

CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN “ALBA” Nº DE REGISTRO MINERO: 6.394 DEL T.M. DE ALBA DE 

TORMES (SALAMANCA) tiene por objeto justificar documentalmente la solicitud de uso del suelo para la 

actividad referida conforme al procedimiento especificado en el artículo 25 de la Ley 5/1.999, de 

Urbanismo de Castilla y León.  

   

 

 

 2.2.- SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y SUPERFICIE AFECTADA. 

 

 Para dar la situación, accesos y coordenadas se ha utilizado el mapa topográfico del Servicio 

Geográfico del Ejército, E: 1/50.000, Nº 503 (LAS VEGUILLAS) 

 

Los terrenos que se pretende legalizar la instalación en cuestión, se encuentran situados en el término 

municipal de Alba de Tormes, cuyo municipio se encuentra a unos 20 Km. al sureste de la capital de 

Salamanca, encontrándose los terrenos a unos 3 Km al sur del casco urbano de Alba de Tormes, y a 0,95 

Km al este de la pedanía de Torrejón de Alba. 
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El acceso a la zona, desde la capital de la provincia se realiza por la CC 510 (Salamanca-Alba de 

Tormes); llegados al pueblo de Alba de Tormes se toma la desviación por la carretera local SA-114, en su 

tramo desde Alba de Tormes a Fresno Alhándiga, llegando a la pedanía de Torrejón de Alba 

(aproximadamente en el pk, 31+360), desde la cual y por un camino de dirección sureste y a unos 840 se 

toma el primer desvío a la izquierda, desde el cual, una vez recorridos unos 520 m se accede a la zona de 

proyecto. 

 

Las zona donde se ubica la instalación viene definida por las siguientes coordenadas centrales : 

 
ZONA DE INSTALACION PLANTA HORMIGON 

COORDENADAS U.T.M.  datum ETRS89 (HUSO 30) 

Punto X Y 

central 286.559 4.519.729 

 

 

 La parcela 5095 del polígono 505, se encuentra incluida en los terrenos enclavados dentro de la 

demarcación de la Concesión de Explotación están ocupados por fincas explotadas para la extracción de 

áridos obtenidas en las sucesivas autorizaciones de la sección "A", por fincas de aprovechamiento 

agrícola, otras de aprovechamiento maderero (choperas), tramos ocupados por el propio cauce del río 

Tormes, y caminos vecinales.. 

 

  En lo que respecta a distancias al Dominio Público Hidráulico, cabe destacar que el Río 

Tormes atraviesa toda la Concesión de Explotación de Sur a Norte, y que de todos los terrenos que 

corresponden al D. P. H., en concreto los que están incluidos en la Zona de Policía del Río Tormes, se 

encuentran en su mayoría extraídos y restaurados tal y como se contempló en su día en los pertinentes 

proyectos de Explotación y Planes de Restauración. La planta de hormigón, se localiza a unos 450 metros 

del cauce normal del Rio Tormes. 

 

 Dentro de la presente C.E. “ALBA” nº 6.394, y consecuentemente, en la Planta de producción de 

hormigón, no se tiene previsto la realización de ningún tipo de edificaciones ni infraestructura de nueva 

creación, ya que la actividad a desarrollar, es decir, la producción de hormigón, cuenta con una 

antigüedad de más de 20 años, con lo que es la maquinaria de producción, y una caseta de control de 

planta y almacén vinculada a la instalación de producción, ya instalada; de igual modo, no se realizarán 

nuevos viales ni se modificarán los actuales, sino que, para la actividad a realizar, se utilizarán éstos, de 

carácter público, ya que se trata de caminos vecinales y de servicio a fincas.          

 

 Tanto la localización como los accesos, caminos, carreteras, (vías de comunicación en general), 

zonas urbanas, zonas del Dominio Público Hidraúlico, etc. quedan reflejados en los planos que se 

adjuntan. 
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 2.3.- PARTICULARIDADES DE LA ACTIVIDAD: 

 

 La instalación que nos ocupa, consta de una serie de elementos que básicamente realizan una 

aportación de materiales que unidos, y convenientemente homogeneizados, producen una masa  cuya 

fabricación es sí misma, no se realiza en la propia planta sino que realmente se produce en el lugar donde 

se efectúa la unión definitiva de aquello, y que no es otra que la cuba hormigonera, que el elemento, en 

este caso independiente del conjunto, donde de fábrica realmente el producto final que es el hormigón. 

Por tanto, lo que aquí definimos cono planta de hormigón, digamos que se trata de la preparación previa a 

la fabricación del hormigón, y es el dosificado. Otra cosa seria que la instalación contase con una 

mezcladora en el conjunto, entonces sí que sería una fabricación, pero no es el caso,  

 

Por tanto, a continuación, se pasa a describir los elementos que realizan la función de aportación de cada 

uno de los materiales que como se ha comentado, se depositan dentro de la cuba del camión 

hormigonera donde se produce el hormigón, estos son: 

 

DESCRIPCION BÁSICA DE LA INSTALACION MECANICA 

 

DESCRIPCION DATOS TECNICOS CARACTERISTICAS 

TOLVA DE ARIDOS. Se trata de un 

conjunto de tolvas metálicas unidas entre si, 

sobre las cuales se depositan los distintos 

tipos de aridos   

Capacidad  

Número de compartimentos     

60 m3. 

4 

DOSIFICADOR DE ARIDOS (Pesaje) . 

Es el elemento que regula la alimentación de 

los aridos que componen la mezcla 

Lectura de pesada  

Capacidad de pesada  

Nº de apoyos 

10 kg.  

3.000 Kg. 

4 Extens. 

CINTA TRANSPORTADORA PESADORA. 

Su misión es la de recibir y pesar los aridos 

de la mezcla. 

Banda lisa, longitud  

Ancho de banda  

Motor  

13 m 

800 mm.   

5 CV. 

CINTA TRANSPORTADORA DE 

ELEVACION . Se encarga de transportar los 

aridos hasta la boca de carga sobre camión 

hormigonera. Es inclinada.  

Banda lisa, longitud  

Ancho de banda.  

Motor. 

12,00 m.  

650 mm.  

5 CV. 
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SILOS DE CEMENTO. Son depósitos de 

almacenaje del cemento, verticales, y la 

extracción y transporte a la mezcla, se 

realiza mediante los correspondientes 

sinfines   

  

Número de silos  

Capacidad de silo 

1ª Descarga de cemento por sin-

fin.(motor).  

2ª Descarga de cemento por sin-

fin.(motor). 

2 

60,00 Tm 

4  CV.   

 

4 CV. 

DOSIFICADOR DE CEMENTO (Pesaje). 

Recibe el cemento desde los sinfines y 

regula la cantidad, previamente pesada, que 

se aporta a la mezcla 

Capacidad de tolva de cemento. 

Capacidad de pesada. 

 

1.800 L. 

1800 KG 

INSTALACION DE AGUA. Se trata de la 

instalación de agua que se aporta a la 

mezcla. 

Válvula neumática de cierre     

Dosificador lanzaimpulsos de 2"   

  

Dosificador manual de 2" con 

cuadrante  

Electro - Bomba 

2 ". 

750 l/min 

1000lVmax.  

7,5 CV. 

INSTALACION NEUMATICA 

   

     

   

  

   

   

Electrocompresor  

Nº de cilindros  

Potencia del motor.  

Depósito del aire.  

Rango temperatura  

Presión de servicio (PS).                 

 

2 

7,5 CV.  

500 l.   

 (min/max).10/100 Cº. 

1 Bar 

INSTALACION ELECTRICA  

     

   

Tensión de alimentación.  

Frecuencia. 

400/230 v.  

50 Hz. 

 

 

 Funcionamiento de la instalación. 

 

El funcionamiento del conjunto se resume básicamente en una instalación de “Planta de 

fabricación de hormigón”, que consta principalmente de dos elementos diferenciados; por un lado el 

denominado circuito de áridos y por otro lado el almacenamiento y circuito de cemento. 

 

El circuito de áridos, consta de una serie de tolvas, donde se acopian áridos de distinta 

granulometría; estas tolvas descargan sobre una cinta dosificador (pesador) de áridos, que controla la 

cantidad y granulometría del árido a aportar; esta cinta transportadora, descarga sobre la boquilla de 

desfonde y carga que deposita directamente el árido sobre la cuba hormigonera.  
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El circuito de cemento, consta de unos silos, sobre los que previamente ha descargado la cuba; 

de estos silos en la parte inferior, sale el sistema de descarga por sin-fin, que vierte sobre la tolva 

dosificadora (pesador) de cemento, a partir de aquí, y directamente dosificada y pesada, la cantidad de 

cemento precisa, según características del hormigón demandado, que se deposita directamente sobre 

la cuba del camión hormigonera.  

 

Del mismo modo, directamente sobre la cuba hormigonera, se realiza la inyección de agua 

mediante dosificación por una válvula de cierre neumática de 2” de diámetro. Esta descarga de agua se 

realiza simultáneamente a la vez que el árido y el cemento. 

 

El producto final obtenido es una masa amorfa formada por cemento, árido y agua, que una vez 

debidamente amasada y uniformizada es vertida sobre las obras, y una vez seco adquiere gran 

resistencia física. La resistencia del hormigón viene previamente definida según cliente, y se consigue 

con la aportación de más o menos cemento en la masa. 

 

El destino de los hormigones es el mercado de la construcción, tanto de la obra pública como de 

la obra privada, y el cliente que demanda este tipo de productos son las empresas que ejecutan ese tipo 

de obras.   

 

 

 2.6.- RESTAURACIÓN MEDIOAMBIENTAL: 

 

  

 Teniendo en cuenta, que la instalación en cuestión se encuentra inscrita dentro de una delimitación 

administrativa que es la CE. Se puede afirmar, que la restauración de los terrenos afectados, se realizará 

conforme dictado del Servicio Territorial de Medio Ambiente al amparo de la Declaración de Impacto 

Ambiental correspondiente, además de seguir las pautas marcadas en el N.U.M. de Alba de Tormes.   

 

Desde el punto de vista medioambiental, el proyecto en cuestión, esta medioambientalmente 

hablando, en dependencia de, dos DIA`s, dictadas en sendas resoluciones  (Publicadas con fechas 28 de 

abril de 2.000 (B.O.C. y L. Nº 82, pag. 4821) y 12 de diciembre de 2001 (B.O.C. y L. Nº 10, pag. 638), de la 

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, por la que se hacen públicas las 

Declaraciones de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Explotación de áridos para los primeros cinco 

años y por el resto de la Concesión, respectivamente, en la Concesión de Explotación denominada “ALBA”, 

nº 6.394, ambas con el resultado de “FAVORABLE”.  Dichas DIA´s condicionan al promotor, al 

mantenimiento de una garantía bancaria, que asegure la ejecución de la condiciones de restauración y 

restitución de los terrenos afectados, una vez finalizada la explotación.    

 

Es importante destacar, que los terrenos donde se encuentra emplazada la instalación que nos 

ocupa, cuentan con un aval que garantiza la restauración de los terrenos, incluida la planta de hormigón, la 
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cual se incorpora en el conjunto de instalaciones mineras dentro de la CE “ALBA”, una vez finalizada la 

actividad, (al respecto, se adjuntan escritos de los servicios territoriales de Medio Ambiente y de Industria y 

plano sobre el cual se fundamentó lo anterior)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- CONSIDERACIONES URBANÍSTICAS 

 

  

Desde el punto de vista urbanístico el término municipal de Alba de Tormes, cuenta con Normas 

Urbanísticas Municipales (NN UU MM), con aprobación definitiva por parte de la Comisión Territorial 

de Urbanismo de Salamanca, en fecha 5 de marzo de 2014, con arreglo al expediente nº 160/09, 

promovido por el Ayuntamiento de Alba de Tormes, y publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León 

nº 75 de fecha 21 de abril de 2.014 en fecha 5 de junio de 2012, que especifica clara y ampliamente, las 

características en materia urbanística, de todos los terrenos que delimita su propio termino municipal, 

pudiendo por tanto, caracterizar, individualmente cada parcela, dependiendo del tipo de calificación 

urbanística y consecuentemente, la posibilidad de que la actividad a realizar, sea compatible con el uso 

en cuestión.     

 

 Respecto a las Normativa urbanística los terrenos donde se pretende llevar a cabo la actividad 

de fabricación de hormigón, se localizan, conforme a la normativa Urbanística vigente, y anteriormente 

referida, en la categoría de suelo rustico con protección natural Zona LIC, con restricciones por ser 

un uso prohibido.  
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Ahora bien, si consideramos que la instalación y consecuentemente la actividad está ejecutada antes de 

la entrada en vigor de las Normas Urbanísticas Municipales en vigor, se considera que conforme al 

Artículo 64.  “Régimen del suelo rústico con protección cultural y del suelo rústico con protección 

natural”, 

  

a) Son usos sujetos a autorización:  

 

1º. Los citados en las letras a), c), d) y f) del artículo 57, salvo cuando manifiestamente puedan 

producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante.  

 

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 

instalaciones necesarias para su ejecución, conservación y servicio, entendiendo como 

tales:  

  

1º. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial.  

2º. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía.  

3º. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua.  

4º. El saneamiento y depuración de aguas residuales.  

5º. La recogida y tratamiento de residuos   

6º. Las telecomunicaciones.  

7º. Las instalaciones de regadío.  

8º. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 

 

2º. Los citados en la letra g) del artículo 57, cuando no estén señalados como usos prohibidos en 

la letra siguiente. 

 

1º. Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 

2º. Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a causa 

de sus específicos requerimientos en materia de ubicación, superficie, accesos, 

ventilación u otras circunstancias especiales, o por su incompatibilidad con los usos 

urbanos. 

 

Indudablemente, el uso de que se trata, es decir, principalmente movimientos de equipos y 

funcionamiento de maquinaria, que no es compatible social ni medioambientalmente con un 

emplazamiento urbano. 

 

En lo que se refiere al cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y león, (RUCyL.), y conforme a lo prescrito por el artículo 307.a, en la presente memoria, se 

describe gráficamente, el emplazamiento propuesto, y usos y construcciones existentes, (actualmente, 

en la parcela en cuestión, existen construcciones antiguas que a fecha actual se encuentran 

regularizadas asi como instalaciones de tratamiento de áridos, que se encuentran en igual situación. 
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Para justificar lo dispuesto en el art. 307.b 1º Y 2º, en la presente memoria, se describen, 

además de la superficie (catastral), de parcela nº: 37008A505050950000IX, la situación y 

emplazamiento propuesto, además de las instalaciones existentes. Del mismo modo, se detallan las 

características del uso solicitado. Por otro lado, las vías de comunicación de carácter municipal, se 

seguirán manteniendo adecuadamente, tal como se está haciendo hasta la fecha.      

 

 Para probar el cumplimiento del artículo 308.a), el proyecto en cuestión, cumple con los 

requisitos que establece la normativa, tanto local (NN.UUMM. de Alba de Tormes), como regional, Ley y 

Reglamente de Urbanismo en Castilla y león, de manera que se asegura el carácter aislado de las 

construcciones, es preciso destacar que la parcela se encuentra en, suelo rustico con protección 

natural, lo cual implica que la actividad a realizar, mantendrá el carácter rustico del terreno, y dicha 

actividad será compatible con las protección que circundan la zona de la actividad.  

 

En cuanto al art. 308.b), la resolución de la dotación de los servicios necesarios para el correcto 

funcionamiento de las futura actividad, el suministro de energía eléctrica está establecido desde hace 

mucho tiempo atrás, siendo de carácter privado, y tanto el aporte de agua, como el saneamiento, se 

realizará a través de una captación de aguas superficiales y una fosa séptica con filtro biológico, con 

vertido autorizado al terreno. (Se aportan las respectivas autorizaciones). 

 

Para el cumplimiento del artículo 308.c), el solicitante se compromete, previamente a la 

obtención de la licencia solicitada, a lo siguiente:  

1º.- Vincular el terreno al uso autorizado. 

2º.- Cumplir con las limitaciones que se impongan en la autorización 

3º.- Por las características de la parcela, ésta tiene la condición de indivisible    

 

En atención al interés público.  

 

Por otro lado, y desde el punto de vista de interés social, la actividad que nos ocupa, podrá generar y 

mantener en el tiempo, una serie de puestos de trabajo, estimándose, en condiciones económico –

sociales normales, en función sus características, que serán al menos de un operario de pala 

cargadora, un operador de control de planta, un ayudante de mantenimiento y limpieza, y los 

conductores de camión cuba-hormigonera, cuyo número dependerá de la demanda del mercado en 

cada momento.  

Es destacable además, que la materia prima principal, es decir, el árido silíceo necesario para la 

fabricación del hormigón, en la instalación que nos ocupa, procede de explotaciones de la propia 

empresa, emplazadas en el mismo recinto industrial, por lo que también tiene gran importancia 

en cuanto a actividad económica y mantenimiento del empleo en la zona, que tan necesario es en 

estos tiempos, para estabilizar la población en áreas rurales con tendencia a la despoblación.  

 

Indudablemente, la actividad, además de mantener puestos de trabajo (hay que tener en cuenta que 

estamos hablando de una empresa de carácter familiar), tendrá incidencia positiva, en el 

mantenimiento de puestos de trabajo indirectos (tal y como está ocurriendo actualmente), hay que 
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tener en cuenta, que la actividad repercute positivamente en la economía de la zona 

(principalmente en Alba de Tormes), como son talleres, tanto mecánicos como del metal, 

restauración, comercio y transporte, principalmente. 

 

Incidiendo en el interés público y social de la actividad que nos ocupa, no podemos obviar alguna 

de las conclusiones y reflexiones que al respecto se recogen en el Documento de Acción de la 

Comisión de despoblación de la Federación Española de Municipios y Provincias de fecha abril 

de 2.017. 

 

Este documento nace como fruto de numerosos debates, en donde representantes de entidades 

locales manifiestan la problemática actual y las consecuencias que la despoblación genera en el 

ámbito territorial presente y futuro, y cuáles deberían ser los principales pilares sobre los que sustentar 

el plan de acción para revertir las consecuencias de esta problemática. 

 

Teniendo en cuenta de forma preliminar, este documento de Acción, es necesario destacar que la 

empresa RUFIJAVI SL, como tal, lleva consolidada desde el inicio del año 2,004, (casi 17 años), si 

bien sus fundadores, llevan en el mercado local, desde mucho antes, fomentando un crecimiento 

continuado, que se traduce a medida que transcurre el tiempo, en nuevas necesidades técnicas y 

operativas, para poder prestar sus servicios de manera adecuada, como así lo atestiguan, la demanda 

de productos, su calidad y servicio que presta tanto a los interese públicos como privados de la 

población en general. 

 

Desde el inicio de su andadura, la empresa ha estado generando puestos de trabajo tanto a 

personas del propio municipio como de los circundantes siendo constatable que la dinámica de 

esta empresa es la de crear y mantener puestos de trabajo estables y duraderos en el tiempo.   

 

A nuestro juicio, se está aplicando una política empresarial a favor del medio rural, fomentando una 

actividad estable en el tiempo que representa una alternativa a las tradicionales áreas rurales. 

 

El referido documento incide, en su apartado de Economía / Empleo, en que el problema de la 

despoblación rural no es una consecuencia directa y unívoca de los problemas de la economía del 

medio rural, dado que inciden otros factores sociales y culturales, pero sin duda ha habido y sigue 

habiendo una relación causa-efecto entre declive productivo y pérdida demográfica. 

Todo ello evidentemente, teniendo en cuenta que es imposible fijar y atraer población activa a un 

territorio carente de oportunidades laborales. Por ello, actuar en el fomento de las actividades 

económicas y el empleo es prioritario, con medidas a distintas escalas y que fomente la 

diversificación económica. 

 

 

Pues bien, en base a los argumentos expuestos, anteriormente, entendemos que queda 

suficientemente acreditado el interés público de la autorización y licencias para la instalación de 

producción de hormigón que nos ocupa, puesto que su confirmación se sustenta de un modo u otro, 
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en los objetivos fundamentales del Documento de Acción de la Federación Española de Municipios y 

Provincias y que no es más que promover el desarrollo y la estabilización de las zonas rurales, a lo 

cual, ayudará cualquier iniciativa de creación de actividades económicas como es el caso que 

nos ocupa. 

 

En conclusión, en los tiempos que corren, cuando es “vox populi” la lucha de todos los Organismos y 

estamentos, ya sea a nivel local, autonómico, o estatal, contra la despoblación de las zona rurales, es 

indudable que todo lo que sea la creación o ampliación o mantenimiento de una actividad 

económica, con lo que conlleva en cuanto a la consolidación y creación de empleo, es más que 

suficiente motivo para ser considerada de interés público y social. 

 

Por otro lado, nos encontramos con una actividad que lleva instalada más de 20 años, tal y como se 

puede comprobar en la documentación oficial grafica que se aporta (en este caso la comparativa entre 

ortofotos PNOA del Instituto Geográfico Nacional), se encuentra en funcionamiento, mucho antes de 

que la concesión fuese adquirida por la sociedad Promotora (año 2012).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORTOFOTO ACTUAL ORTOFOTO OLISTAT 97-98 
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A tal efecto, y entendiendo que las instalaciones son compatibles con la ordenación vigente, podrán ser 

legalizadas mediante la solicitud y expedición de la correspondiente licencia, sin perjuicio de la sanción 

que proceda por la irregularidad. En nuestro caso, al verificar la antigüedad de la obra, y considerando 

su prescripción por el transcurso del tiempo (más de 10 años), entendemos que procede su legalización 

al considerar que no se encuentra fuera de ordenación al entender que se trata de un uso autorizable. 

 

En lo referente a las distancias al dominio público, es destacable que tanto las vías de 

comunicación como los cauces que circundan a la zona de instalaciones, se encuentran a distancias 

muy alejadas y por tanto fuera de una posible afección. 

 

 

CUADRO DE DISTANCIAS AL DOMINIO PÚBLICO 

TIPO DENOMINACIÓN DISTANCIA 

DPH (CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL 

DUERO) 

RIO TORMES 450 m. 

POBLACION MAS PROXIMA (ALBA DE TORMES) TORREJON 950 m. 

DP CARRETERAS (FOMENTO JCyL) CTRA SA-214 680 m. 

 

  

 

 

ORTOFOTO ACTUAL ORTOFOTO SIGPAC 97-2003 
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4.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

 

 A continuación, se expone un cuadro que relaciona la parcela que es objeto de emplazamiento 

de la instalación que es motivo del presente informe, con la calificación urbanística, y su posibilidad de 

ser autorizada, en base a si se trata de un uso Permitido (PE), Sujeto a autorización (SA) o prohibido 

(PH), basándonos en los derechos excepcionales en suelo rustico y su relación con la categoría de 

suelo rustico   

 

Finca Pol. Categoría del suelo Compatibilidad 

de uso 

Ref.  Normativa 

N.U.M. ALBA DE 

TORMES 

5095 505 Rustico protección natural ZONA LIC) SA art 38.9, art 40 

 

De acuerdo con las directrices establecidas en las NN.UU MM. de Alba de Tormes, la instalación que se 

corresponde con una planta de producción de hormigón premezclado, cumple con todas ellas, tal y 

como se justifica a continuación: 

 

Características de la instalación con respecto a su implantación dentro de la parcela 5095 del polígono 

505: 

 

 Superficie afecta a la actividad: 1.405 m2. 

Superficie afecta a instalación de tratamiento de aridos: 4.759 m2. 

Superficie construcciones antiguas (nave, oficinas, aseos, aparcamientos etc): 996 m2. 

Superficie total ocupada por instalaciones y construcciones: 7.160 m2. 

Superficie catastral de la parcela: 518.614 m2. 

 Superficie a edificar: 0 m2.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA DE 

HORMIGON 

PLANTA DE ARIDOS 

CONSTRUCCIONES ANTIGUAS 
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CONDICIONES DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS AUXILIARES 

 

 
APLICABLE SEGÚN N.U.M. DE ALBA DE 

TORMES 
PROYECTADO CUMPLE 

Compatibilidad Compatible  SI 

Parcela mínima Parcela catastral Por parcelas catastrales SI 

% ocupación No se permite Edif. Abierta No se edifica SI 

Retranqueos No se fijan > 5 m  SI 

Edificabilidad No se consume No se edifica SI 

Altura Existente en elementos tradicionales No se edifica SI 

Condiciones especiales 
Una vez concluida la restauración de los terrenos se 

aplicará la categoría asignada simultáneamente 

Una vez restaurado el 

terreno, se dispondrá en 

régimen agropecuario 

SI 

 

 

CONDICIONES DE SISTEMAS TECNOLOGICOS 

 

 
APLICABLE SEGÚN N.U.M. DE ALBA DE 

TORMES 
PROYECTADO CUMPLE 

Compatibilidad Compatible  SI 

Parcela mínima Parcela catastral Por parcelas catastrales SI 

% ocupación No se fija 1,38 % SI 

Retranqueos No se fijan > 5 m  SI 

Edificabilidad No se consume No se proyectan SI 

Altura Según necesidad técnica No se proyectan SI 

Condiciones especiales Se permiten en Investigacion No se proyectan SI 

 

    

CONDICIONES DE CONTENEDORES GENERICOS 

 

 
APLICABLE SEGÚN N.U.M. DE ALBA DE 

TORMES 
PROYECTADO CUMPLE 

Compatibilidad Compatible  SI 

Parcela mínima Parcela catastral 518614 m2. SI 

% ocupación 15% 1,38 % SI 

Retranqueos 6 m. � 80 m  SI 

Edificabilidad 0,15 m2/m2 No se proyectan SI 

Altura 7 hasta alero. Pte max. 25% No se proyectan SI 

Condiciones especiales 
Se incluirán en el proyecto de restauración y serán 

retirados concluida la explotación salvo justificación 
No se proyectan SI 
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CONDICIONES DE CONTENEDORES ESPECIALIZADOS 

 

 
APLICABLE SEGÚN N.U.M. DE ALBA DE 

TORMES 
PROYECTADO CUMPLE 

Compatibilidad Compatible  SI 

Parcela mínima Parcela catastral 518.614 m2. SI 

% ocupación 15% 1,38 % SI 

Retranqueos 6 m. >80 m  SI 

Edificabilidad 0,15 m2/m2 No se proyectan SI 

Altura 2 plantas/7,5 hasta alero. Pte max. 30% No se proyectan SI 

Condiciones especiales 
Se incluirán en el proyecto de restauración y serán 

retirados concluida la explotación salvo justificación 
No se proyectan SI 

 

 

 

 

CONDICIONES DE EDIFICACIONES DE SERVICIO 

 

 
APLICABLE SEGÚN N.U.M. DE ALBA DE 

TORMES 
PROYECTADO CUMPLE 

Compatibilidad Compatible  SI 

Parcela mínima 5000m2 min.continua 10000m2 máx.continua 518.618 m2. SI 

% ocupación 20% 1,38% SI 

Retranqueos Según normas sectoriales >80 m. SI 

Edificabilidad 0,2 m2/m2 No se proyectan SI 

Altura 1 planta/ 3,5 hasta alero, salvo elementos técnicos. No se proyectan SI 

Condiciones especiales 
Si el área de servicios requiere una parcela mayor de 

10000m2, se tramitará un Plan Especial. 
No se proyectan SI 

 

 

La actividad de fabricación de hormigón, cuenta con instalaciones y construcciones anteriores al 

presente proyecto, con lo cual, se prescinde, por innecesaria, de cualquier tipo de construcción y/o 

edificación e instalaciones.  

 

Este tipo de actividad no precisa, por sus características, de conexión a las redes municipales. 

 

La sociedad cuenta actualmente, con las preceptivas autorizaciones de los organismos sustantivos en 

materia de minas y medio ambiente (se adjunta copia de dicha documentación).  
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Por tanto la actividad consistente en la fabricación o producción de hormigón, a realizar en la parcela 

5095 del polígono 505, dentro de la Concesión de Explotación de recursos de la sección C), 

denominada “ALBA” Nº 6.394, en el término municipal de Alba de Tormes (Salamanca), se encuentra, 

dentro de los USOS AUTORIZABLES, que define la normativa urbanística de aplicación. 

 

Salamanca, 24 de febrero de 2021 

 

 

Severino Sánchez Alba 

Ingeniero Técnico de Minas (Col. 977) 

GEOMIN C.B.  
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5.- FICHA REGIMEN MINIMO DE PROTECCIÓN EN  
SUELO RUSTICO DE ALBA DE TORMES. 
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6.-  FICHA CATASTRAL 
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7.- ANEXO DE DOCUMENTACIÓN 
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DOCUMENTO: 7.1.- TITULO DEL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN 
MINERA “ALBA” Nº 6.394. A FAVOR DE LA SOCIEDAD: STEETLEY IBERIA  
 
DOCUMENTO: 7.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y APERTURA DE 
EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS Y PLANTA DE CLASIFICACIÓN EN TERRENOS NO 
URBANIZABLES DEL PARAJE LA VEGUILLA DE TORREJÓN EN ALBA DE 
TORMES, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1.997. 

 
DOCUMENTO: 7.3.-  DECLARACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL C.E. “ALBA” 
Nº 6.394, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2.000,  (PRIMER QUINQUENIO) 
 
DOCUMENTO: 7.4.-  DECLARACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL C.E. “ALBA” 
Nº 6.394, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2.001, (RESTO DE LA 
CONCESIÓN) 
 

 
DOCUMENTO: 7.5.- INFORME MEDIO AMBIENTE INSTALACIONES CE ALBA  
 
DOCUMENTO: 7.6.- RESOLUCION INDUSTRIA AVAL RESTAURACION 
INCLUIDAS INSTALACIONES.  

 
DOCUMENTO: 7.7.- RESOLUCION CHD AUTORIZACION AGUAS 
SUPERFICIALES 

 
 

DOCUMENTO: 7.8.- AUTORIZACION DE LA CHD DE VERTIDOS 
 
 

DOCUMENTO: 7.9.-COMPROMISO DE VINCULACION DEL TERRENO AL USO 
AUTORIZADO. 













































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.- PLANOS Y ESQUEMAS 



 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y 

LICENCIA AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA 

PLANTA DE HORMIGON EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE 

ALBA DE TORMES 

DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100.000 

DENOMINACIÓN:  

PLANO DE LOCALIZACION   

PLANO Nº 1 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

etrs89 
huso30 



 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y 

LICENCIA AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA 

PLANTA DE HORMIGON EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE 

ALBA DE TORMES 

DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/50.000 

DENOMINACIÓN:  

PLANO DE SITUACION   

PLANO Nº 2 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

etrs89 

huso30 



  

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y 

LICENCIA AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA 

PLANTA DE HORMIGON EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE 

ALBA DE TORMES 

DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/15.000 

DENOMINACIÓN:  

PLANO PARCELARIO   

PLANO Nº 3 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

etrs89 

huso30 

marienseve
Texto
PARCELA 5095POLIGONO 505



 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 
1/10.000 

DENOMINACIÓN:  
PLANO DE CLASIFICACION URBANISTICA 
(SEGÚN NN.UU.MM.)   

PLANO Nº 4 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

5094 

5097 

5109 

5110 

5111 

5108 

5112 

5113 

5116 

5096 

5095 

5120 
5121 

5115 

5125 
5124 

5123 

5114 

5122 

5133 5134 

5167 

5166 

5165 
5135 

5164 

5163 

5162 

5136 

5175 

5174 

5168 

5169 

5099 



  

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/15.000 

DENOMINACIÓN:  

PLANO GENERAL DE INSTALACIONES   

PLANO Nº 5 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

etrs89 

huso30 

ZONA DE 

INSTALACIONES DE 

TRATAMIENTO 

ZONA DE 
INSTALACION DE 

PLANTA DE 

HORMIGON 



 

N
 

Planta de 
hormigón 

Nave 
maquinaria 
vestuarios 

PLANTA DE LAVADO, 
MOLIENDA Y 

CLASIFICACION 

Laguna 

Balsa de 
decantación 

oficina 

bascula 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/750 

DENOMINACIÓN:  

PLANO DETALLE DE  INSTALACIONES   

PLANO Nº 6 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 



 

Apoyo central para 
cinta elevadora 250 x 
250 x 12 mm. 

Apoyo trasero cinta elevadora  
Placas de 200 x 200 x 12 mm 

Placas de 350 x 300 x 12 mm, a 
recibir en muretes de hormigón. 

Muretes de 
hormigón 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100 

DENOMINACIÓN:  

PLANTA DE CIMENTACION Y ANCLAJES  

PLANO Nº 7 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 

CABINA DE CONTROL 

DE PLANTA 

Placas de 300 x 300 x 15 mm. recibidas en 
solera de hormigón, para patas de silos 
de hormigón 

2 piezas UPN 260 de 2 m. l recibidas en solera 
de hormigón, (apoyo castillete reunión) 

Placas de 150 x 150 x 12 mm. 
Apoyo castillete y cubierta  
punto descarga de hormigón  



 

CINTA ELEVADORA 
5 CV. 

BOCA DE CARGA 

TOLVA BASCULA  
DE CEMENTO 

SINFINES TRANSPORTADORES DE 
CEMENTO 2 x 4 CV 

SILOS DE ALMACEN DE 
CEMENTO 60 T. X 2 

CINTA COLECTORA  
PESADORA 5 CV 

GRUPO DE TOLVAS 
 (4 X 15 m3) 

RAMPA DE 
DESCARGA A 

TOLVAS 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100 

DENOMINACIÓN:  

PLANO PLANTA DE LA INSTALACION   

PLANO Nº 8 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 

CABINA DE CONTROL 

DE PLANTA 



 

CINTA ELEVADORA 5 CV. 

BOCA DE CARGA 

TOLVA BASCULA  
DE CEMENTO 

SINFINES TRANSPORTADORES DE 
CEMENTO 2 x 4 CV 

SILOS DE ALMACEN DE 
CEMENTO 60 T. X 2 

CINTA COLECTORA  
PESADORA 5 CV 

GRUPO DE TOLVAS  (4 X 15 m3) 

FILTROS ANTIPOLVO X 2. 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100 

DENOMINACIÓN:  

PLANO ALZADO DE LA INSTALACION   

PLANO Nº 9 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 



 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y 

LICENCIA AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA 

PLANTA DE HORMIGON EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M 

DE ALBA DE TORMES 

DIC-20 
SEVERINO SÁNCHEZ 

ALBA 
GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100 

DENOMINACIÓN:  

PLANO DE PERFIL DE LA INSTALACION   

PLANO Nº 10 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

Silos de cemento 
 ( 2x60 tm) 

Filtros polvo 

Boca de carga 

Sinfines cemento 



 

3,
30

 
m

 

7,30 m 

1,5 m 

0,30 m 

0,30 m 

PLANTA  

LATERAL 

DETALLE EN 
PRESPECTIVA 

DETALLE A 

1,5 m 

0,30 m 

0,30 m 

40 mm. 

Armadura de  Ø12 cada 150 mm. 

Encanchado de piedra de 20 cm de espesor 

 DETALLE A 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO 

EXCEPCIONAL Y LICENCIA AMBIENTAL EN 

SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE 

HORMIGON EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE 

ALBA DE TORMES 

DIC-20 
SEVERINO SÁNCHEZ 

ALBA 
GEOMINCB  

ESCALA: 

1/100 

DENOMINACIÓN:  

PLANO DETALLE BALSA DECATACION Y 

LIMPIEZA   

PLANO Nº 11 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 



 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KVAS 
TRIFASICO, 13,2 kv / 400/230 V. 

4 X 50 mm2. + TT AL 

 

Filtro silo  2 

1 cv 
0,735 kw 

4x2,5 mm2 

Cinta pesadora 

4x2,5 mm2 

5 cv 
3,67 kw 

Cinta Elevadora 

4x2,5 mm2 

5 cv 
3,67 kw 

Sinfín -1 

4x2,5 mm2 

4 cv 
2,94 kw 

Sinfin -2 

4x2,5 mm2 

4 cv 
2,94 kw 

Electro compresor 

7,5 cv 
5,5 kw 

4x2,5 mm2 
ID ALUMBRADO 
25 A 
Id 30 mA 
400/230 v 

Emergencia proyectores Alumbrado int. 

10 A 16 A 10 A 

      

fltro silo 1 

1 cv 
0,735 kw 

4x2,5 mm2 

 

I G 100 A  4P-3R 
Regul 85-100 A 
Id Toroidal 300 mA 

IA 16A 

ID 16 A  
300 mA 

KLM40 KLM20 KLM20 KLM25 KLM25 KLM16 KLM 16 

Electro bomba 
 

7,5 cv 
5,5 kw 

Rt 9/14 
 

4 x 6 mm2 

KLM40 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 
AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 
S/E 

DENOMINACIÓN: 
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR   

PLANO Nº 12 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 

 

6 A 

 

6 A 

 

16 A 

 
 

16 A 

 

16 A 

 

16 A 

 

10 A 

Vibro Arena 

1 cv 
0,735 kw 

 

4x2,5 mm2 

IA Alumbrado 
25 A 

Reserva fuerza 

7,5 cv 
5,5 kw 

 

4 x 6 mm2 

KML 

IA 16A 

ID 16 A  
300 mA 
 

RT 1,6/2,5 

6 A 

KLM 16 

RT 1,6/ 2,5 RT 1,6 / 2,5 RT 6/10 RT 6/10 RT 6/10 RT 6/10 RT 9/14 



        

CUADRO DE POTENCIAS 

 

Nº DE MAQUINA  DESCRIPCION    POTENCIA MOTOR 

 
1   Moto-Vibradores  (1)    1 CV.    

 2   Cinta transportadora PESADORA   5 CV.    

 3  Cinta transportadora ELEVADORA   5 CV. 

 4  Compresor     7,5 CV. 

 5  Sinfín Silo 1     4 CV. 

 6  Sinfín Silo 2     4 CV. 

  7  Bomba de agua     7,5 CV. 

 8  Filtros silos                2 CV 

Moto-vibrador  

Silos de cemento 

60 tm. 60 tm. 

Bomba de agua de  7,5 cv. 

Tolva-bascula de cemento  

Transporte de cemento por Sin-Fin 

Conducción de agua 

Boca de carga sobre camión - hormigonera 

Cinta pesadora de áridos 13 x 0,8 

Arido 1 Arido 1 Arido 2 Arido 2 

Grupo Tolvas de áridos de 60 m3  

Cinta elevadora de áridos  12x0,65 

FECHA AUTOR FIRMA SOLICITUD DE AUTORIZACION USO EXCEPCIONAL Y LICENCIA 

AMBIENTAL EN SUELO RUSTICO DE UNA PLANTA DE HORMIGON 

EN LA CE “ALBA” Nº 6394 T.M DE ALBA DE TORMES 
DIC-20 SEVERINO SÁNCHEZ ALBA GEOMINCB  

ESCALA: 
S/E 

DENOMINACIÓN:  
ESQUEMA DE TRABAJO DE LA INSTALACION   

PLANO Nº 13 

PROMUEVE: RUFIJAVI S.L. 

 


